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I. MEMORIA DE INFORMACIÓN 

1. Ámbito de aplicación 

El ámbito objeto de la presente propuesta de redelimitación, se corresponde con el entorno de 

varias parcelas sitas en el municipio de Almuñécar. 

El ámbito y alcance de la presente redelimitación se circunscribe a varias parcelas catastrales 

afectadas de forma total o parcial, con referencia catastral tal y como sigue: 

Parcela Finca Registral Referencia catastral 

Superficie 

catastral 

Afección 

1 6892 0973020VF4607D0001HW  289,00 m² Parcial 

2 21052 0973006VF4607D0001DW   2.445,00 m² Parcial 

3 21048  1073604VF4617C0001SB   2.697,00 m² Total 

 

Las fichas catastrales se adjuntan en los anexos adjuntos a la presente. 

La propuesta de redelimitación del área de transformación urbanística en suelo urbano comprende 

parte del conjunto de las 3 parcelas anteriormente indicadas con una superficie total de 4.946,15m², 

recogiendo las fincas registrales número 6892, 21052 y 21048. 

2. Objeto y antecedentes 

El objeto es establecer la redelimitación del área de transformación urbanística en suelo urbano del 

ámbito anteriormente descrito y definir los criterios de sostenibilidad que deberá seguir la futura 

ordenación, así como las bases para el desarrollo y ejecución, una estimación de los costes de 

urbanización, los plazos previstos de ejecución, y unos criterios de distribución de las cargas. 

Este ámbito cuenta con la redelimitación de una Unidad de Actuación (UA-7) recogida en el Plan 

General de Ordenación Urbanística (PGOU) vigente del municipio de Almuñécar, con fecha de aprobación 

del 9 de enero de 1987, como en su adaptación parcial a la LOUA del PGOU-87 de Almuñécar, aprobado 

definitivamente por el Ayuntamiento de la localidad el 1 de diciembre de 2009.  

Actualmente se encuentra en tramitación un nuevo PGOU cuya aprobación provisional del 

documento de Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de Almuñécar y su documento de 

Estudio Ambiental Estratégico se produjo el 10 de marzo de 2023.  

En lo que afecta al ámbito de esta redelimitación, tanto en lo referido al planeamiento vigente como 

al que se está tramitando, se hacen las siguientes consideraciones: 

- La delimitación de la UA-7 del planeamiento vigente incluye el DPH de la Rambla de Taramay y no 

se ajusta a la realidad física actual, no siendo viable el desarrollo conforme a dicha delimitación. 
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- En el documento para la aprobación inicial del planeamiento general en tramitación dicho ámbito 

pasa a denominare ARI-12. Esta delimitación sigue incluyendo el DPH y no se ajusta a la realidad 

física.  

- Finalmente, en el documento aprobado provisionalmente en marzo de 2023 se incluye una nueva 

delimitación de este ámbito con una nueva denominación ARI-01, en la que se ajusta el límite al 

DPH de la rambla, así como a la realidad física que permitan una adecuada ordenación del ámbito. 

   

Como veremos más adelante, la redelimitación propuesta se ajusta sensiblemente a lo establecido 

en la delimitación planteada por el planeamiento en tramitación en su aprobación provisional, ajustándose a 

su realidad actual y normativa de aplicación. 

3. Promotor y equipo redactor 

La presente redelimitación se realiza por encargo de la familia Najarro Parra, actuando como 

representante Dña. MARÍA PILAR NAJARRO PARRA, con DNI 02876732F y dirección en Calle Salou 3. 

Madrid 28034. 

 El equipo redactor de LP Urbanismo&Arquitectura está formado por:  

- Rocío Martín Bautista, con número de colegida 4789 del Colegio Oficial de Arquitectos de Granada. 

- Lorena Isabel Palma Fernández, con número de colegida 4658 del Colegio Oficial de Arquitectos de 

Granada. 

4. Marco legal 

Conforme a Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía (LSITA), en su Disposición transitoria segunda. Vigencia, innovación y adaptación de los planes e 

instrumentos vigentes. Apartado 3: 

… 

3. Las modificaciones de los instrumentos de planeamiento deberán ajustarse a los contenidos, disposiciones y 

procedimientos de esta Ley, no pudiendo delimitar actuaciones de transformaciones urbanísticas en suelo no 

urbanizable hasta que se proceda a su sustitución conforme a lo previsto en el párrafo anterior. 

Podrán delimitarse actuaciones de transformación urbanística o actuaciones urbanísticas en suelo urbano, aunque 

no se encuentre aprobado el Plan de Ordenación Urbana previsto en el artículo 66. 

… 
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Por lo que podemos tramitar una nueva delimitación para la actuación de transformación 

urbanística que se adecúe a las circunstancias del ámbito. 

La propuesta de delimitación, viene definida en el artículo 43 del Decreto 550/2022, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 

para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, de la forma que sigue: 

“Artículo 43. Propuesta de delimitación y ordenación de actuaciones de transformación urbanística. 

1. La ordenación de las actuaciones de transformación urbanística se realizará por los correspondientes 

instrumentos de ordenación urbanística detallada y, en su caso, por el Plan de Ordenación Intermunicipal y por el 

Plan Básico de Ordenación Municipal. 

2. Las actuaciones de transformación urbanística que se ordenen mediante Plan Parcial de Ordenación, Plan de 

Reforma Interior o Estudio de Ordenación requieren de la aprobación de una propuesta de delimitación previa cuyo 

contenido y procedimiento de aprobación se establece en los artículos 44 y 45. 

Este procedimiento no será necesario para las propuestas de delimitación de actuaciones de transformación 

urbanística que se prevean en suelo urbano por el Plan Básico de Ordenación Municipal o por el Plan de 

Ordenación Urbana ni para aquellas que se prevean por los instrumentos de ordenación urbanística general en 

suelo rústico. 

3. La ordenación de las actuaciones de transformación urbanísticas propuestas en los instrumentos de ordenación 

territorial se regirá por lo dispuesto en el Título III.” 

El contenido de la propuesta de delimitación de actuaciones de transformación urbanística, viene 

definido su contenido en el artículo 44 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, de la forma que sigue: 

“Artículo 44. Contenido de la propuesta de delimitación de actuaciones de transformación urbanística. 

1. El contenido de la propuesta de delimitación será el siguiente: 

a) Memoria en la que se describa la actuación y se analice: 

1º. El ajuste de la propuesta a las directrices para la delimitación de actuaciones de transformación urbanística 

establecidas por el Plan General de Ordenación Municipal, por el Plan Básico de Ordenación Municipal o por el 

Plan de Ordenación Urbana, conforme a los artículos 74 a 78. 

2º. El ajuste de la propuesta a los criterios de sostenibilidad para la ordenación urbanística que se establecen en los 

artículos 79 a 83. 

3º. Análisis previo de la viabilidad social y económica en relación con las bases de ordenación y ejecución que se 

proponen. 

b) Ámbito propuesto, incluyendo los sistemas generales que se prevean adquirir y aquellos terrenos que resulten 

necesarios para garantizar una adecuada integración de la actuación en la estructura urbanística general. 

c) Bases para la ordenación de la actuación de transformación urbanística, que incluirán un esquema de la 

ordenación y una propuesta de, al menos, las siguientes determinaciones: 

1º. Uso global y parámetros máximos y mínimos de edificabilidad y densidad. 

2º. Sistemas generales a incluir o adscribir a la actuación. 

3º. Esquema de las redes generales de infraestructuras y servicios previstos y de su conexión a las redes 

existentes. 
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d) Bases para la ejecución de la actuación de transformación urbanística con una propuesta de las siguientes 

determinaciones: 

1º. Carácter público o privado de la iniciativa. 

2º. Modalidad de gestión prevista. 

3º. Plazos estimados para la ordenación y ejecución de la actuación. 

4º. Estimación de los costes de urbanización y criterios de distribución de cargas entre los agentes que participan 

en la promoción de la actuación. 

2. El contenido de las propuestas que se prevean en el Plan General de Ordenación Municipal, en el Plan Básico de 

Ordenación Municipal o en el Plan de Ordenación Urbana será el regulado en el apartado 1, debiendo establecer 

además un plazo máximo, no superior a dos años, para la aprobación inicial del instrumento de ordenación 

urbanística detallada cuyo transcurso determinará la caducidad de la propuesta conforme al artículo 25.3.d de la 

Ley.” 

En cuanto al instrumento de ordenación urbanística detallada por el que posteriormente se 

desarrollará este ámbito, la LISTA define para las actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano 

actuaciones de mejora urbana o actuaciones de reforma interior, siendo en el caso que nos ocupa más 

adecuado lo segundo conforme a lo recogido en su artículo 29: 

Artículo 29. Actuaciones de reforma interior. (ARI) 

… 

2. En los términos previstos en el artículo 24, se deberán promover actuaciones de reforma interior en los vacíos de 

suelo urbano que no cuenten con ordenación detallada o, teniéndola, se considere necesaria su revisión. 

… 

La futura ordenación urbanística detallada de la ATU que se propone delimitar deberá atender a lo 

dispuesto en el artículo 76.1.c) del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, suponiendo “(…) una mitigación del efecto “isla de calor urbano” mejorando los aspectos 

relacionados con la salud y bienestar de las personas, la contaminación urbana y el consumo energético”, 

así como a lo señalado en el artículo 78.2, en sus letras c) y d) del citado Reglamento, siendo el que sigue: 

 

Artículo 78 La ordenación urbanística detallada 

… 

c) La definición completa de la malla urbana, que comprende: (N) 

1º El trazado y las características de la red viaria, con distinción de la peatonal, ciclista y la destinada al tráfico 

motorizado, incluidas las relativas a los aparcamientos, definiéndose las alineaciones y las rasantes. Las rasantes se definirán, 

al menos, en los puntos de cruce y en los cambios de dirección. 

2º La fijación de las alineaciones, superficie y características de las reservas para dotaciones de la red de espacios 

libres y zonas verdes y de equipamientos comunitarios, de acuerdo, con las previsiones del instrumento de ordenación 

urbanística general conforme a las determinaciones establecidas en los artículos 74, 75 y 76 y los estándares y características 

establecidos en este Reglamento, localizando las parcelas donde se implantarán. 

3º La localización de las parcelas destinadas, en su caso, a movilidad, infraestructuras y servicios técnicos. 

4º. La descripción de las características y los trazados de las redes de infraestructuras y servicios técnicos 

existentes, en los términos de la letra d) de este mismo apartado. 

5º La delimitación del resto del parcelario, con la definición de los usos pormenorizados y las condiciones de 

edificación por parcela, bien directamente o por remisión a las correspondientes zonas de ordenanzas de edificación. 
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d) Las características y los trazados de las redes de infraestructuras y servicios técnicos relativas a las instalaciones 

de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado, telecomunicaciones, gas canalizado, en su caso, y de 

aquellos otros servicios que pudiera prever el instrumento de ordenación urbanística, así como de su enlace con otras redes 

existentes o previstas. 

Esta ordenación se podrá complementar con una Ordenanza Municipal de Urbanización o remitirse a las vigentes. 

… 

 

Tales preceptos deberán ser compatibles con la reglamentación técnica y la planificación sectorial 

y, en la medida de lo posible, con las normas técnicas particulares de las empresas suministradoras. 

 

5. Descripción de las Parcelas 

Las parcelas objeto de la siguiente propuesta de redelimitación son las que se muestran a 

continuación: 

Parcela Finca Referencia catastral Superficie (m²) 

   Catastral Registral UA-7 

1 6892 0973020VF4607D0001HW 289,00 293,10  

 

 

 

 

6.560,00 

2 21052 0973006VF4607D0001DW 2.445,00 2.500,00 

3 21048 1073604VF4617C0001SB 2.697,00 2.500,00 

   5.431,00 5.293,10 

 

Referencias catastrales/registrales afectadas por la propuesta de redelimitación: 
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0973006VF4607D0001DW 

 

 

1073604VF4617C0001SB 

 

 

6. Marco urbanístico de referencia 

La presente propuesta de redelimitación ha de tener en cuenta los parámetros urbanísticos de 

marco urbanístico de referencia, siendo estos el PGOU-Plan General de Ordenación Urbanística vigente del 

municipio de Almuñécar, con fecha de aprobación el 09/01/87 y Adaptación Parcial a la LOUA de fecha 

01/12/09, para establecer las bases para el desarrollo y ejecución del ámbito y los criterios de distribución 

de las cargas. 
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II. MEMORIA  

1. Ajuste de la propuesta a las directrices para la redelimitación 

Se define a continuación el ajuste de la propuesta a las directrices para la delimitación de 

actuaciones de transformación urbanística establecidas por el Plan General de Ordenación Municipal, por el 

Plan Básico de Ordenación Municipal o por el Plan de Ordenación Urbana, conforme a los artículos 74 a 78 

del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, 

de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

La planificación estratégica de la evolución del modelo general de ordenación a medio y largo 

plazo se concreta en su artículo 76.1.b), como estrategia para el mantenimiento, la mejora, rehabilitación, 

regeneración y renovación de la ciudad existente, estableciendo una serie de directrices para la delimitación 

de nuevas actuaciones urbanísticas y de transformación urbanística en suelo urbano. 

Las directrices se ajustan a la mejora de ciudad, el propio desarrollo de los vacíos urbanos 

existentes, dando respuesta a la continuidad de la trama urbana, la mejora del entorno y la obtención de 

espacios de regeneración con el bien de interés público. 

En lo relativo al desarrollo del instrumento de ordenación urbanística detallada que ordenará, tras la 

aprobación de la redelimitación propuesta, el ámbito, se tiene que tener en cuenta lo recogido en el artículo 

78 del Reglamento General de la LISTA. 

La futura ordenación a través de la Actuación de Reforma Interior (ARI) se ajustará a las siguientes 

directrices: 

- El uso global del ámbito será residencial. 

- Las dotaciones se ajustarán a lo definido el Artículo 82. Reservas y estándares dotacionales, del 

Reglamento General de la LISTA, y en especial a lo recogido en sus apartados 5 y 8.  

- Conforme a lo recogido en la ficha de la UA 7 se harán las cesiones de viales en suelo público y de 

suelo privado comunitario en la proporción que corresponda al ARI Taramay. 

- El trazado viario ha de permitir la adecuada conexión y continuidad entre las calles Goya y Pintor 

Bonillo. 

- Aprovechamiento Medio: 0,17m²TC/m²s 

- Figura de desarrollo: Actuación de Reforma Interior (ARI) 

- Sistema de actuación: Compensación.  

- Gestión: Directa 

- Programación: 4 años 

  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
XF

H
AW

EE
R

Y9
93

P7
W

4Q
M

JG
A6

H
Z 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 3

9 



 

 
 
PROPUESTA DE REDELIMITACIÓN DE ÁREA DE TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA EN SUELO URBANO 
ARI TARAMAY 
0973020VF4607D0001HW - 0973006VF4607D0001DW - 1073604VF4617C0001SB      

 

12 

2. Ajuste de la propuesta a los criterios de sostenibilidad  

La propuesta se ajusta a los criterios de sostenibilidad para la ordenación urbanística que se 

establecen en los artículos 79 a 83 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía. 

En su artículo 79, se viene a destacar, de conformidad con el artículo 61.1 de la Ley, que se 

promoverá una ocupación racional y eficiente del suelo, implantando un modelo de ordenación de ciudad 

compacta y de diversidad funcional que evite la dispersión urbana. Tal y como recoge el artículo 79.2.a), se 

trata de anticipar el desarrollo de los vacíos urbanos en la trama de la ciudad ya consolidada frente a nuevas 

actuaciones de transformación urbanística en suelo rústico. 

Estos serán los criterios de la ordenación de la propuesta que integran los principios 

sostenibilidad: 

- Modelo de baja densidad, que permitirá una ocupación racional y eficiente del suelo. Además, 

el desarrollo del ámbito mejorará la comunicación de la zona, dándole continuidad y conexión 

entre los viales que se propongan y los ya existentes. Actualmente se trata de un espacio 

residual dentro de la ciudad el cual quedará integrado en el trazado urbano tras su ordenación.  

- Cumplimiento de los estándares de equipamientos y espacios libres marcados por las 

diferentes normativas de aplicación, que garantizará el cumplimiento de la función social del 

suelo.  

- Un diseño y una ordenación del ámbito que favorezca la integración y convivencia. 

- Apoyo a la movilidad peatonal: se estudiará la sección de los viales proponiendo anchos 

adecuados de acera, regulando la ubicación de la señalética, arbolado y mobiliario, con buena 

iluminación y el diseño de los viales con vegetación, especialmente arbolado, para crear 

espacios confortables, con recorridos que ofrezcan campos visuales amplios (evitando las 

zonas sin visibilidad). 

- Preservar la zona de servidumbre del cauce de la Rambla de Taramay. 

Cabe destacar, conforme a lo establecido en el artículo 83.3, que en cuanto a la reserva de 

vivienda protegida se podrá eximir total o parcialmente de esta obligación a actuaciones concretas que 

tengan una densidad inferior a 15 viviendas por hectárea y que, además, por su tipología no se consideren 

aptas para la construcción de este tipo de viviendas, siempre y cuando se garantice la reserva en el ámbito 

de ordenación correspondiente. En cualquier caso, la previsión de vivienda protegida será la exigida por la 

legislación vigente. 

3. Análisis previo de la viabilidad social y económica 

En cuanto a la viabilidad social la actuación se basa en el interés general en cuanto a la 

consolidación de un vacío urbano dentro de la trama de la ciudad. La ordenación propuesta deberá dar 

respuesta a la continuidad de la red viaria y establecer las conexiones adecuadas con los viarios ya 

existentes. Además, se adecuará al modelo urbano presente en el entorno inmediato de baja densidad y que 

además responde a la demanda previsible, cumpliendo así con la función social del suelo. Se establecerán 

los equipamientos y las dotaciones necesarios. 
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Dados los costes de urbanización y con los recursos capaces de conseguir, es capaz de generar 

beneficios y tener una rentabilidad suficiente que compense los riesgos en los que se va a incurrir el 

desarrollo de la presente propuesta de redelimitación.  

Los costes de urbanización vendrán derivados de las determinaciones del planeamiento de desarrollo 

conforme a la normativa vigente y de la ejecución de las obras. Estos han de ser asumidos por los 

propietarios, esto es, a costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización, las infraestructuras 

de conexión, y las indemnizaciones. En resumen: 

- Coste de ejecución de Contrata de las obras de urbanización (PEC). 

- Indemnizaciones, en el caso de preexistencias que puedan ser discordantes dentro de la ordenación 

propuesta.  

- Costes de gestión y honorarios. 

- Cesiones de suelo para dotaciones que, por imposibilidad de su materialización en el ámbito, se 

monetaricen. 

Para la estimación de los costes de las cargas de urbanización se ha tenido en cuenta: 

1. Conforme a los costes de referencia de la construcción del Colegio Oficial de Arquitectos de 

Granada para el año 2023, el coste de las obras de urbanización para la urbanización completa de 

un terreno o polígono con una superficie inferir a 1ha. 

Resultando un PEC de 239.394 €. 

2. Para el resto de los costes estimados distintos de las obras de urbanización se estiman en un 30% 

del PEC. No se consideran los gastos del Agente Urbanizador puesto que se opta por la Gestión 

Directa.  

239.394 € * 0,30 = 71.818 € 

3. Valor del suelo urbanizado  

Superficie 4.946,15 m²s   

Aprovechamiento 

medio 
0,17m²TC/m²s 

4.946,15 m² x 

0,17m²TC/m²s 
840,85 m²TC 

Aprovechamiento 

objetivo 
90% 

4.946,15 m²s x 

0,17m²TC/m²s x 0,9 
756,76 m²TC 

Aprovechamiento 

subjetivo 
10% 

4.946,15 m² x 

0,17m²TC/m²s x 0,1 
84,08 m²TC 

Estimación del valor 

de repercusión del 

suelo urbanizado 

740 756,76 x 740 
560.002 € 

 

 

Beneficio producción suelo Urbanizado = Valor Residual suelo Urbanizado final – Cargas de urbanización – 

Restos de los costes estimados 

Beneficio producción suelo Urbanizado = 560.002 € – 239.394 € - 71.818 € = 248.790 € 

Por tanto, la actuación de transformación urbanística es viable.  
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III. ÁMBITO PROPUESTO  

El ámbito propuesto, no incluye sistemas generales, y la redelimitación propuesta, se ajusta a la 

realidad física, la estructura de la propiedad, los dominios públicos existentes, así como las afecciones 

derivadas de estos, y la viabilidad del desarrollo. 

Se adjunta, de forma detallada la delimitación de la propuesta de redelimitación, planimetría 

adjunta al presente documento, arrojando una superficie total de 4.946,15 m², de la cual se desprenden las 

georreferencias que siguen: 

GEORREFERENCIAS 

Propuesta de Redelimitación 

440853.18 4067065.17 440800.55 4067129.63 

440852.29 4067066.87 440797.71 4067127.73 

440854.42 4067068.08 440800.65 4067123.07 

440856.43 4067069.36 440792.07 4067121.76 

440858.16 4067070.67 440788.92 4067121.54 

440859.81 4067072.25 440788.77 4067116.33 

440862.53 4067075.28 440788.46 4067099.27 

440862.41 4067075.38 440786.23 4067099.30 

440867.79 4067081.40 440780.59 4067102.70 

440867.29 4067081.82 440773.23 4067107.84 

440866.69 4067081.31 440765.87 4067112.99 

440864.83 4067079.90 440765.01 4067110.41 

440863.85 4067079.26 440763.22 4067104.07 

440859.17 4067076.70 440759.16 4067089.89 

440857.85 4067076.16 440759.44 4067089.51 

440855.41 4067075.17 440759.28 4067089.37 

440852.66 4067074.03 440762.53 4067085.52 

440847.66 4067072.14 440775.68 4067069.97 

440842.66 4067070.55 440778.09 4067067.35 

440833.70 4067068.23 440784.04 4067060.46 

440828.66 4067067.09 440792.82 4067050.18 

440824.91 4067066.46 440801.23 4067040.34 

440820.64 4067065.78 440808.86 4067031.52 

440818.39 4067073.80 440810.57 4067033.85 

440817.74 4067076.30 440829.56 4067028.76 

440817.20 4067078.43 440839.64 4067026.06 

440815.32 4067085.73 440839.68 4067026.23 

440813.00 4067095.13 440842.29 4067025.59 

440811.68 4067099.93 440862.23 4067031.55 

440809.36 4067108.68 440870.75 4067034.04 

440807.68 4067115.06 440865.11 4067043.78 

440805.33 4067123.63 440858.95 4067055.01 

440804.24 4067127.64 440853.31 4067065.24 

440802.36 4067130.34 440853.18 4067065.17 
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IV. BASES PARA LA ORDENACIÓN 

Bases para la ordenación de la actuación de transformación urbanística, que incluirán un esquema 

de la ordenación y una propuesta de, al menos, las siguientes determinaciones: 

1. Uso global y parámetros máximos y mínimos de edificabilidad, densidad y cesiones 

Uso global:     RESIDENCIAL 

Coeficiente de edificabilidad:   0,17 m²t/m²s 

Edificabilidad:     840,85 m² 

Densidad de vivienda:    14 viv/Ha 

Nº viviendas:     7 

Suelo público de cesiones a viales:  607m²s 

 
La presente Propuesta de Redelimitación de ATU, deberá considerar exclusivamente las cesiones a 

público de viario contempladas en la UA-7 del PGOU-87, con la proporción que corresponda a la superficie 

definitiva de la actuación.  

 

2. Sistemas generales a incluir o adscribir a la actuación 

No hay ningún sistema general adscrito o incluido en el ámbito de actuación.  

 

3. Esquema de las redes generales 

Esquema de las redes generales de infraestructuras y servicios previstos y de su conexión a las 

redes existentes, quedan recogidos en la planimetría adjunta al presente documento, siendo la que sigue: 

- 069. 01.05 - Abastecimiento Propuesto 

- 070. 02.05 - Saneamiento Propuesto 

- 071. 03.05 - Electricidad Propuesto 

- 170. 01.05 - Abastecimiento Existente 

- 171. 02.05 - Saneamiento Existente 

- 172. 03.05 - Electricidad Existente 
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V. BASES PARA LA EJECUCIÓN 

1. Carácter público o privado de la iniciativa 

La presente propuesta de redelimitación posee un carácter privado de la iniciativa. 

2. Modalidad de gestión prevista 

Modalidad de gestión directa a priori, pudiendo ser modificada conforme al avance del desarrollo 

del sector. 

3. Plazos estimados para la ordenación y ejecución de la actuación. 

Se adjunta cronograma con los plazos previstos. En la estimación de dichos plazos no se han 

considerado los tiempos de tramitación por parte de las diferentes administraciones sectoriales. El tiempo 

total estimado es de 32 meses hasta la ejecución de las obras de urbanización.  

MESES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 

DELIMITACIÓN DEL ARI     
          

  
   

  
    

  
         

  

Propuesta de redelimitación     
          

  
   

  
    

  
         

  

Información pública     
          

  
   

  
    

  
         

  

Aprobación de la propuesta por el órgano municipal 

competente 
    

          
  

   
  

    
  

         
  

  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
XF

H
AW

EE
R

Y9
93

P7
W

4Q
M

JG
A6

H
Z 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 3

9 



 

 
 
PROPUESTA DE REDELIMITACIÓN DE ÁREA DE TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA EN SUELO URBANO 
ARI TARAMAY 
0973020VF4607D0001HW - 0973006VF4607D0001DW - 1073604VF4617C0001SB      

 

17 

MESES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 

PLAN REFORMA INTERIOR 

(PRI) 
                          

   
  

    
  

         
  

Actos preparatorios (Art. 76 LISTA) Solicitud de información a 

las administraciones públicas 
                          

   
  

    
  

         
  

Análisis y diagnóstico de la situación urbanística y ambiental 

del sector 

   
    

       
  

   
  

    
  

         
  

Elaboración del documento de Avance, del DIE y de la consulta 

a Salud para la VIS 

   
    

       
  

   
  

    
  

         
  

Entrega de documentos para Solicitud de Inicio del Tramite 

Ambiental 
                          

   
  

    
  

         
  

Solicitud de Inicio del Tramite Ambiental y Exposición pública 

del documento de Avance y DIE (Art. 78 LISTA) 
                          

   
  

    
  

         
  

Estudio del Documento de Alcance del EAE junto con las 

contestaciones recibidas a las consultas realizadas a los 

organismos sectoriales y las alegaciones 

     
      

    
  

   
  

    
  

         
  

Elaboración del documento del Plan para Aprobación Inicial y 

del EAE 

     
      

    
  

   
  

    
  

         
  

Entrega para aprobación en Pleno de los documentos del Plan 
     

                
   

  
    

  
         

  

Aprobación y exposición pública del documento y solicitud de 

informes a los órganos competentes (Art. 78 LISTA) 
                          

   
  

    
  

         
  

Estudio de los informes y las alegaciones recibidas 
        

    
  

  
   

  
    

  
         

  

Elaboración del informe de alegaciones y subsanaciones 

necesarias en el documento 

        
    

  
  

   
  

    
  

         
  

Presentación del informe de alegaciones y documentos con 

subsanaciones 
                          

   
  

    
  

         
  

Si los cambios han sido sustanciales se procederá a nueva 

aprobación en Pleno 

            
  

   
  

    
  

         
  

Exposición pública del documento y solicitud de informes a los 

órganos competentes (Art. 78 LISTA) 

            
  

   
  

    
  

         
  

Se repite el mismo proceso que en la FASE 4                           
   

  
    

  
         

  

Remisión del documento a la Consejería competente en materia 

de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
                          

   
  

    
  

         
  

Declaración Ambiental Estratégica Órgano Amb.                           
   

  
    

  
         

  

Estudio de la Declaración Ambiental Estratégica y del informe 

preceptivo de la Consejería 

          
      

   
  

    
  

         
  

Modificación del instrumento de ordenación y del EAE, si fuera 

necesario, para la propuesta final del Plan 

          
      

   
  

    
  

         
  

Entrega del documento para Aprobación Definitiva 
          

      
   

  
    

  
         

  

Aprobación Definitiva del Plan                           
   

  
    

  
         

  

Elaboración del texto refundido, en su caso 
            

  
   

  
    

  
         

  

Entrega del texto refundido                           
   

  
    

  
         

  

  
            

  
   

  
    

  
         

  

Estudio Ambiental Estratégico 
            

  
   

  
    

  
         

  

 Documento Inicial Estratégico 
            

  
   

  
    

  
         

  

Valoración del Impacto en la Salud                           
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MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 

* PROYECTO REPARCELACIÓN                                   
    

  
         

  

Formulación del Proyecto de Parcelación                                   
    

  
         

  

Información pública y audiencia. Notificación individualizada a 

los titulares afectados 
                                  

    
  

         
  

La administración actuante emitirá informe sobre el contenido 

del proyecto y las alegaciones presentadas 
                                  

    
  

         
  

Audiencia a los interesados afectados si hubiera rectificaciones 

consecuencia de las alegaciones presentadas y del informe 
                                  

    
  

         
  

Si las modificaciones afectan sustancialmente será necesario 

repetir el trámite de audiencia 
                                  

    
  

         
  

Aprobación del proyecto de reparcelación y ratificación por la 

Administración* 

                
  

    
  

         
  

  
                     

  
         

  

* PROYECTO DE URBANIZACIÓN                                             
         

  

Redacción del Proyecto de Urbanización 
                 

          
         

  

Durante la redacción solicitud de información a las compañías 

suministradoras de los servicios 
                                            

         
  

La administración actuante emitirá informe técnico y jurídico                                             
         

  

Si de dichos informes resultasen deficiencias subsanables, se 

requerirá al solicitante por plazo no superior a un mes 
                                            

         
  

Información pública y notificación a propietarios e interesados                                             
         

  

Solicitud de informes sectoriales y consulta a las compañías 

suministradoras sobre la adecuación técnica 
                                            

         
  

Aprobación del proyecto de urbanización                                             
         

  

  
                               

  

OBRAS DE URBANIZACIÓN                                                                 

PREPARACIÓN DE OBRA. REPLANTEO                                                                 

DEMOLICIONES                                                                 

MOVIMIENTO DE TIERRAS                                                                 

FIRMES Y PAVIMENTOS                                                                 

SEÑALIZACIÓN                                                                 

MOBILIARIO                                                                 

JARDINERÍA                                                                 

ABASTECIMIENTO DE AGUA                                                                 

SANEAMIENTO                                                                 

RED ELÉCTRICA                                                                 

ALUMBRADO PÚBLICO                                                                 

RED DE GAS                                                                 

RED DE TELEFONÍA                                                                 

ESTRUCTURA                                                                 

SEGURIDAD Y SALUD                                                                 

CONTROL DE CALIDAD                                                                 

GESTIÓN DE RESIDUOS                                                                 

* Podrá tramitarse simultáneamente con el instrumento de ordenación detallada (PRI) 
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VI. CARTOGRAFÍA 

1. Plano de situación, localización y emplazamiento 

2. Plano de redelimitación  

3. Redes generales de infraestructuras y servicios previstos 

4. Georreferenciación de propuesta de redelimitación 
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